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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

5189 GRUPO  INDUSTRIAL  DE  MANTENIMIENTO  AVANZADO  DE
NAVARRA,  S.L.

Anuncio de Modificación del Régimen de Transmisión de las Participaciones
Sociales. Derecho de Separación.

Se  informa  a  los  socios  de  GRUPO INDUSTRIAL  DE MANTENIMIENTO
AVANZADO  DE  NAVARRA,  S.L.  que,  en  la  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria celebrada el pasado 27 de junio de 2024, se acordó la modificación,
entre  otros,  del  artículo  8º  de  los  estatutos  sociales  relativo  al  régimen  de
transmisión  de  las  participaciones  sociales.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 346 y 348 de la Ley de Sociedades
de Capital,  se hace constar  que los socios que no votaron a favor  del  citado
acuerdo tienen el derecho a separarse de la sociedad, el cual deberá ser ejercitado
mediante comunicación escrita al domicilio social de la sociedad en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del presente anuncio.

Tudela,  16  de  septiembre  de  2024.-  El  Administrador  Solidario  de  Grupo
Industrial  de Mantenimiento Avanzado de Navarra,  S.L,  Don Francisco Javier
Alonso Osuna.
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